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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y visto el trámite procesal 
adelantado hasta la fecha, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA INTERVENCIÓN dentro del presente asunto de LUIS 
ORLANDO FONSECA HERNÁNDEZ, CARMEN JULIA ORDUZ PAEZ y MARCO 
ANTONIO CABALLERO BÁEZ, en su presunta calidad de miembros del Consejo 
de Administración de la demandada ASOTAXIS, así como los medios de defensa 
propuestos en su nombre (PDF 5 a 8), en tanto aquellos no resultan ser 
litisconsortes dentro del presente asunto y, en todo caso, tratándose de una 
demanda de impugnación de actos de asamblea, el proceso ha de dirigirse 
exclusivamente contra la persona jurídica demandada y no contra los integrantes 
de la junta de socios, o Consejo de Administración.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RAFAEL ALEXANDER 
FREILE SOTO, como apoderado judicial de la demandada EMPRESA 
COOPERATIVA DE TAXISTAS MUNICIPAL PÚBLICO URBANO DE LA MESA (pdf 
21). 
 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 
EMPRESA COOPERATIVA DE TAXISTAS MUNICIPAL PÚBLICO URBANO DE 
LA MESA, del auto que admitió la demanda de la referencia, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, a partir del correo recibido el 17 de marzo de 
2023, y téngase en cuenta que, dentro del término de traslado, contestó la demanda 
presentando excepciones previas y de mérito (PDF 21), todo de acuerdo con la 
documental allegada al plenario (PDF 14 a 19).  
 
CUARTO: CORRER TRASLADO de las excepciones previas y de mérito 
presentadas dentro del plenario, conforme lo dispone el artículo 370 del Código 
General del Proceso y visto que el documento aportado en PDF 22 no cuenta con 
acuse de recibido por parte de la demandante. Vencido el término anterior, ingrese 
de forma inmediata el expediente al plenario, para resolver lo que en derecho 
corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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DEMANDANTE: 
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 IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA  
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MARÍA LELIS GUZMAN QUINTERO 
COOPERATIVA DE TAXISTAS MUNICIPAL 
PÚBLICO URBANO DE LA MESA-
ASOTAXIS 
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